
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: Concurso abierto para la adjudicación de cuatro (4) Becas Profesionales en el ámbito del Centro de 
Investigación de Agroindustria

 

VISTO la Disposición Nacional 811/23 de fecha 18 de abril de2023

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las definiciones del Reglamento del Programa de Becas Institucionales aprobado por Res. 
711/22, y Res. 100/23, por la mencionada Disposición, la Dirección Nacional aprobó el cupo de cincuenta (50) 
Becas Profesionales, las temáticas y su distribución en los Centros Regionales y de Investigación y asimismo 
delegó en la Dirección de los Centros las gestiones concernientes a la instrumentación de los concursos 
conforme a las reglamentaciones vigentes.

Que al Centro Investigación de Investigación de Agroindustria se le han adjudicado cuatro (4) Becas 
Profesionales, las cuales fueron otorgadas dos (2) para el Instituto de Ingeniería Rural y dos (2) Becas para el 
Instituto Tecnología de Alimentos.

Que el Protocolo de Adjudicación del Programa de Becas Institucionales establece los términos de gestión para 
la implementación de los concursos de becas, así como la posibilidad de delegación de estas acciones en los 
Centros por la Dirección Nacional.

Por ello, y atento a las facultades conferidas por Reglamento del Programa de Becas Institucionales aprobado 
por Resolución Nro 711/22, y su modificatoria Res.100/23, Disposición 1282/22 y Disposición Nro 811/23,

 

LA DIRECCION DEL

CENTRO DE INVESTIGACION DE AGROINDUSTRIA

 DISPONE:



ARTICULO 1º - Llámese a concurso abierto para la adjudicación de cuatro (4) Becas Profesionales en el ámbito 
del Centro de Investigación de Agroindustria con sede, temática y con el Director de Beca conforme al detalle 
que figura en el Anexo I de la presente Disposición.

ARTICULO 2º - A efectos de este concurso son de aplicación la Resolución Nº 711/22, por el que se aprobó el 
Reglamento del Programa de Becas Institucionales, Res.100/23 que modifica dicho reglamento, la Disposición 
1282/22 que aprobó el Protocolo de Adjudicación del programa de Becas y su rectificativa Disp. 809/23 y la 
Disposición 811/23 y los requisitos, antecedentes, habilidades y aptitudes que se aprueban como Anexo II en la 
presente Disposición.

ARTICULO 3º - Se establece para el presente concurso la siguiente metodología de evaluación consecutivas y 
eliminatorias: 1) una instancia de Preselección, 2) una instancia de Evaluación de antecedentes y entrevista con la 
Junta de Selección.

ARTICULO 4° - La Instancia de Preselección, tendrá a su cargo el análisis de los antecedentes, verificación del 
cumplimiento de los requisitos mínimos por parte de los postulantes a fin de determinar el listado de las y los 
candidatos preseleccionados para la siguiente instancia.

El Acta de Preselección deberá especificar la cantidad de postulantes presentados detallando la nómina de los que 
cumplen y los que no cumplen con los requisitos mínimos fijados en la presente. Dicha Acta será remitida a la 
Junta Evaluadora.

La instancia de Preselección estará conformada por el/la Asistente de Recursos Humanos y otro profesional del 
Centro y podrá reunirse a partir del primer día hábil después de haber transcurrido cinco (5) días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre del concurso.

ARTICULO 5º - La Junta Evaluadora, tendrá a su cargo el proceso de evaluación de las solicitudes, analizando 
los antecedentes y realizando las entrevistas a las y los candidatos preseleccionados en función de los requisitos 
específicos, conocimientos, habilidades y aptitudes establecidos en el perfil de la beca.

La Junta Evaluadora estará integrada por el Director del Centro de Investigación de Agroindustria, el Director de 
Instituto sede de la beca, y el Coordinador de Área del que dependa la beca, el/la representante de la comunidad 
científica o Universidades del Consejo de Centro y un/a representante del área de recursos humanos del CIA 
conforme a lo aprobado en el Anexo I – Artículo 10 de la Disposición 1282/22.

ARTICULO 6º.- El Acta de la Junta Evaluadora deberá incluir necesariamente los siguientes datos: 1) Nómina de 
los postulantes presentados y de los candidatos propuestos; 2) fundamentación comparativa de los antecedentes y 
titulación de los candidatos elevados, a partir de la definición de los requisitos exigidos en las Bases y criterios 
establecidos para cada concurso; 3) Orden de mérito surgido de la comparativa de los antecedentes, titulación y 
propuesta de trabajo de las y los candidatos si correspondiera; 4) Fundamentación de los votos en disidencia, si 
los hubiera, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Disposición Nro 1282/22 – Régimen de Concursos 
para Becarios Institucionales.

Las propuestas de la Junta Evaluadora serán elevadas a consideración de la Dirección Nacional para su 
definición.

ARTICULO 7º.- La Dirección del Centro de Investigación de Agroindustria a través del Asistente de Recursos 
Humanos, tendrá     a su cargo la sustanciación de los procedimientos que prevé el Protocolo de Adjudicación de 



Becas y lo establecido en la presente Disposición, el mantenimiento de la relación formal entre la Institución y los 
postulantes y la coordinación con la Gerencia de Diseño Organizacional, Selección y Desarrollo de Carrera para 
el proceso de adjudicación del que resulte elegido, manteniendo con la Gerencia de Formación y Capacitación   la 
coordinación informativa sobre los aspectos propios referidos a la Beca y al Programa de Becas Institucionales.

ARTICULO 8º.- A efectos de las notificaciones correspondientes a este concurso, los postulantes deberán fijar 
domicilio legal en el territorio de la República Argentina.

ARTICULO 9º.- De acuerdo a la facultad conferida por el Artículo 5 Inciso b) del Reglamento del Programa de 
Becas Institucionales, y su rectificatoria según Res. 100/23, déjase establecido que no podrán presentarse al 
concurso las personas que tengan más de treinta (35) años al momento del cierre del concurso.

ARTICULO 10º.- Las bases, requisitos y demás información de la beca a cubrir, como así también los 
Formularios de Solicitud de Beca estarán disponibles en la página web del INTA 
https://www.argentina.gob.ar/inta

ARTICULO 11º.- Las personas interesadas en participar del concurso deberán presentar un sobre que deberá 
contener:

1) Formulario de solicitud de beca

2) Fotocopia autenticada del DNI.

3) Título: fotocopia autenticada del título universitario de grado con validez nacional con duración igual o mayor 
a cuatro (4) años

4) Currículum vitae (CV) actualizado, incluyendo las instancias de Capacitación y Formación realizadas o en 
curso.

5) Constancia de las calificaciones obtenidas (incluyendo aplazos) certificada por la autoridad académica 
competente.

6) Carta de presentación personal explicitando las razones por las cuales aplica a esta convocatoria de beca.

7) Dos (2) Referencistas del área de conocimiento y/o disciplina de la Becas

8) Acreditación de antecedentes de investigación, extensión, transferencia de tecnología y/o docencia y trabajos 
y/o publicaciones realizadas. Las personas interesadas en presentarse a MAS de UNA BECA, deberán efectuar 
presentaciones por separado para cada uno de ellas. Las presentaciones tienen carácter de declaración jurada, 
implicando el conocimiento y la aceptación de las obligaciones y derechos establecidos en el Reglamento de 
Becas Institucionales.

No serán consideradas aquellas solicitudes que no contengan la documentación detallada precedentemente

ARTICULO 12° - Las postulaciones podrán ser presentadas personalmente o enviando por carta certificada con 
aviso de retorno, en sobre cerrado y firmado, identificado con la leyenda “CONCURSO PROGRAMA DE 
BECAS INSTITUCIONALES PROFESIONALES indicando el tema de la beca y el apellido y nombre de la 
persona que se postula, en la Sede del Centro de Investigación de Agroindustria sito en De los Reseros y Nicolas 
Repetto, Ciudad de Hurlingham CP 1686.”



ARTICULO 13º - Se establece el siguiente cronograma tentativo:

Instancias Fechas tentativas

Inscripción Del 03 de Julio al 17 de Julio de 2023 - 12 horas

Recibimiento de Postulaciones vía postal 
con matasellos hasta el día de cierre

Hasta el 24 de Julio de 2023 -12 hs

Tareas de Preselección A partir del 25 de julio de 2023

Tarea de Evaluación y Entrevista con la 
Junta de Selección

A partir del 27 de Julio

Consideración de la Propuesta a la 
Dirección Nacional

A partir del 01 de agosto

Adjudicación de la Beca
El acto administrativo dependerá de la fecha en la cual el 
Director Nacional considere la propuesta

ARTICULO 14º -A la o el postulante seleccionado/a se le adjudicará una Beca Profesional en alguna de las 
siguientes temáticas:

Tema Específico
Director de Beca y

CO-Director (si quieren)

Cuantificación del resultado de métodos 
de aplicación de fitosanitarios

1. Director: Masiá, Gerardo

Co Director: Moltoni, Luciana

Desarrollo de equipamiento para el 
manejo de datos para el monitoreo y 
control de operaciones mecanizadas

1. 
Dire: Andres F. Moltoni

 

Co Director: Gerardo Masiá

Metabolómica no dirigida, 
caracterización de biomarcadores 

1.  



utilizados en el desarrollo de métodos 
rápidos para la detección de 
contaminantes en alimentos y el 
medioambiente.

Director: Dr. Diego Cristos

 

Co Directora: Natalia Pesquero

Estudio de los componentes volátiles en 
matrices alimentarias y materias primas

1. 

 

Directora: Dra. Livia Negri

Co Directora: Natalia Szerman

 

Cada Becario percibirá un estipendio mensual conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Disposición Nro 
811/23.

ARTICULO 15:  Comuníquese a la Dirección Nacional y a la DNA Gestión, Desarrollo y Fortalecimiento de las 
Personas.
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DATOS ESTRUCTURALES DE LA BECA 


 
ANEXO I 
 


Tipo de 
Beca  


Unidad Sede de 
la Beca  


Tema Específico Director de Beca 
y  
CO-Director (si 
quieren) 


Profesional Instituto de 
Ingeniería Rural 


1. Cuantificación del resultado de 
métodos de aplicación de 
fitosanitarios 


Director: Masiá, 
Gerardo 
Co Director: 
Moltoni, Luciana 


Profesional Instituto de 
Ingeniería Rural 


2. Desarrollo de equipamiento 
para el manejo de datos para el 
monitoreo y control de 
operaciones mecanizadas 


Dire: Andres F. 
Moltoni 
 
Co Director: 
Gerardo Masiá 


 
 
Profesional 
 


 
Instituto 
Tecnología de 
Alimentos 


3. Metabolómica no dirigida, 
caracterización de 
biomarcadores utilizados en el 
desarrollo de métodos rápidos 
para la detección de 
contaminantes en alimentos y el 
medioambiente. 


 
Director: Dr. 
Diego Cristos 
 
Co Directora: 
Natalia Pesquero 


Profesional Instituto 
Tecnología de 
Alimentos 


4. Estudio de los componentes 
volátiles en matrices 
alimentarias y materias primas 


 


Directora: Dra. 
Livia Negri 
Co Directora: 
Natalia Szerman 
 


 
Director de Beca 
 
ACLARACIÓN: Según el reglamento establece que deberá DE MANERA EXCLUYENTE  
“a) Contar con aptitudes académicas para la conducción del proceso de la beca en cuestión, 
demostrables en sus antecedentes de formación, ejercicio profesional, investigación y 
docencia.  
b) Contar con aptitudes personales relacionadas con el acompañamiento y mentoría en un 
proceso de aprendizaje e integración institucional. No deberán poseer antecedentes 
institucionales relacionados con violencia de género y/o laboral o sumarios administrativos.  
c) Dirigir como máximo hasta tres becas institucionales y hasta una extra-institucional.  
Pertenecer a la Unidad en la que se desarrollará la beca” 
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BECA Profesional: Desarrollo de equipamiento para el manejo de datos para el monitoreo y 


control de operaciones mecanizadas. 


 
SEDE: IIR. Instituto de Ingeniería Rural 
 
 
Becas Profesionales: destinadas a egresados/as de carreras universitarias que deseen 
insertarse en la institución, adentrarse en sus proyectos de trabajo y realizar una maestría o 
doctorado en áreas disciplinares priorizadas por el organismo. La beca permitirá su formación 
mediante la realización de actividades de investigación científica y tecnológica, extensión, 
cooperación, vinculación, comunicación y/o demás tipos de intervenciones en áreas o temas 
priorizados por el INTA.  
La beca se encuentra compuesta por dos etapas consecutivas y sujetas a la evaluación de 
desempeño del becario/a.  
Etapa a- Inserción institucional a desarrollarse durante los primeros 24 meses. El/la becario/a 
participará en proyectos que resulten priorizados según los lineamientos estratégicos, 
programáticos y los objetivos de gestión vigentes.  
Etapa b- Estudios de posgrado para realizar maestrías o doctorados una vez cumplido el 
período de inserción institucional. Estarán vinculadas a temáticas altamente priorizadas.  
 
 
PERFIL DE LA BECA  
 
1. Requisitos mínimos: 


• Ser argentino/a nativo/a o naturalizado/a, o ser extranjero residente en el país. 
• Tener como máximo 35 años de edad al momento de la convocatoria. 
• Título de: Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, 


cuya duración sea mayor a 4(cuatro) años, orientado a la temática de la beca 
(Electrónica, Sistemas Informáticos, Ingeniería en Sistemas).  


• Cumplir con la presentación de la documentación especificada en el artículo 11° del 
llamado a concurso. 


 
 
2. Requisitos específicos 


 
a) FORMACIÓN 


Título Universitario: Ing. En electrónica, Ing. en Sistemas y carreras afines 
 


ACLARACIÓN: Condiciones para las Becas Profesionales:  


a) Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, cuya duración 
sea igual o mayor a cuatro (4) años.  


b) Tener como máximo treinta y cinco (35) años de edad al momento de la convocatoria.  


c) Cumplimentar en su totalidad los requisitos de documentación establecidos en cada 
convocatoria: CV, DNI autenticado, certificado analítico de las materias aprobadas, carta de 
presentación explicitando las razones por las cuales aplica a esta convocatoria de beca, 
proponer dos referencistas del área de conocimiento y/o disciplina objeto de la beca, y otros 
que se establezcan y aprueben en el llamado a través de la Dirección Nacional.  
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d) Contar preferentemente con antecedentes de investigación, extensión, transferencia de 
tecnología y/o docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas.  


e) Una vez aprobada la Etapa de Inserción Institucional presentar el comprobante de 
inscripción y/o admisión a la carrera de posgrado elegida en casas de estudios de reconocida 
trayectoria de acuerdo a la temática.  
 


 
b) CONOCIMIENTOS 
 


1. Conocimiento en desarrollo de electrónica aplicada, sistemas embebidos y su 
programación correspondiente. 
2. Conocimientos en lenguaje programación de PC y microcontroladores, lenguaje C  y 
Linux (no excluyente) 
3. Conocimientos en uso de instrumental electrónico de laboratorio. 
4. Conocimientos en software de diseño de placas electrónicas, esquemático y PCB 
5. Conocimiento de tecnología IoT, desarrollos frontend y backend (no excluyente). 
6. Conocimiento de inglés técnico (lectura e interpretación de textos). 
 


c) ANTECEDENTES 
Contar preferentemente con antecedentes de investigación y transferencia de tecnología, 
docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas.  


 
 


d) HABILIDADES Y APTITUDES 


• Predisposición para el trabajo en equipo. 
• Capacidad para comunicar e informar. 
• Responsabilidad. 
• Predisposición para formarse y capacitarse. 


•       Capacidad para relacionarse con los distintos actores de la comunidad 


•       Disposición al cambio 
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BECA Profesional: Cuantificación del resultado de métodos de aplicación de fitosanitarios 


 
SEDE: IIR. Instituto de Ingeniería Rural 
 
Becas Profesionales: destinadas a egresados/as de carreras universitarias que deseen 
insertarse en la institución, adentrarse en sus proyectos de trabajo y realizar una maestría o 
doctorado en áreas disciplinares priorizadas por el organismo. La beca permitirá su formación 
mediante la realización de actividades de investigación científica y tecnológica, extensión, 
cooperación, vinculación, comunicación y/o demás tipos de intervenciones en áreas o temas 
priorizados por el INTA.  
La beca se encuentra compuesta por dos etapas consecutivas y sujetas a la evaluación de 
desempeño del becario/a.  
Etapa a- Inserción institucional a desarrollarse durante los primeros 24 meses. El/la becario/a 
participará en proyectos que resulten priorizados según los lineamientos estratégicos, 
programáticos y los objetivos de gestión vigentes.  
Etapa b- Estudios de posgrado para realizar maestrías o doctorados una vez cumplido el 
período de inserción institucional. Estarán vinculadas a temáticas altamente priorizadas.  
 
 
PERFIL DE LA BECA  
 
3. Requisitos mínimos: 


• Ser argentino/a nativo/a o naturalizado/a, o ser extranjero residente en el país. 
• Tener como máximo 35 años de edad al momento de la convocatoria. 
• Título de: Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, 


cuya duración sea mayor a 4(cuatro) años, orientado a la temática de la beca 
(agronomía, mecánica, mecanización agrícola).  


• Cumplir con la presentación de la documentación especificada en el artículo 11° del 
llamado a concurso. 


 
 
4. Requisitos específicos 


 
e) FORMACIÓN 
• Título Universitario: Ingeniero Agrónomo, Licenciado en Ciencias Agrarias, Licenciado 


en Mecanización agrícola, Ingeniero Mecánico.  
 


 
ACLARACIÓN: Condiciones para las Becas Profesionales:  


a) Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, cuya duración 
sea igual o mayor a cuatro (4) años.  


b) Tener como máximo treinta y cinco (35) años de edad al momento de la convocatoria.  


c) Cumplimentar en su totalidad los requisitos de documentación establecidos en cada 
convocatoria: CV, DNI autenticado, certificado analítico de las materias aprobadas, carta de 
presentación explicitando las razones por las cuales aplica a esta convocatoria de beca, 
proponer dos referencistas del área de conocimiento y/o disciplina objeto de la beca, y otros 
que se establezcan y aprueben en el llamado a través de la Dirección Nacional.  
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d) Contar preferentemente con antecedentes de investigación, extensión, transferencia de 
tecnología y/o docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas.  


e) Una vez aprobada la Etapa de Inserción Institucional presentar el comprobante de 
inscripción y/o admisión a la carrera de posgrado elegida en casas de estudios de reconocida 
trayectoria de acuerdo a la temática.  
 


 
f) CONOCIMIENTOS 
 


1. Maquinaria agrícola y/o principios de su funcionamiento. 
2. Elementos de mecánica básica y general. 
3. Estadística aplicada. 
4. Inglés técnico básico. 
5. Manejo de programas de diseño. 
 
 


g) ANTECEDENTES 
Contar preferentemente con antecedentes de investigación y transferencia de tecnología, 
docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas.  


 
 


h) HABILIDADES Y APTITUDES 


• Predisposición para el trabajo en equipo. 
• Capacidad para comunicar e informar. 
• Responsabilidad. 
• Predisposición para formarse y capacitarse. 


•       Capacidad para relacionarse con los distintos actores de la comunidad 


•       Disposición al cambio 
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BECA Profesional: Metabolómica no dirigida, caracterización de biomarcadores utilizados 
en el desarrollo de métodos rápidos para la detección de contaminantes en alimentos y el 
medioambiente. 
 
Becas Profesionales: destinadas a egresados/as de carreras universitarias que deseen 
insertarse en la institución, adentrarse en sus proyectos de trabajo y realizar una maestría o 
doctorado en áreas disciplinares priorizadas por el organismo. La beca permitirá su formación 
mediante la realización de actividades de investigación científica y tecnológica, extensión, 
cooperación, vinculación, comunicación y/o demás tipos de intervenciones en áreas o temas 
priorizados por el INTA.  
La beca se encuentra compuesta por dos etapas consecutivas y sujetas a la evaluación de 
desempeño del becario/a.  
Etapa a- Inserción institucional a desarrollarse durante los primeros 24 meses. El/la becario/a 
participará en proyectos que resulten priorizados según los lineamientos estratégicos, 
programáticos y los objetivos de gestión vigentes.  
Etapa b- Estudios de posgrado para realizar maestrías o doctorados una vez cumplido el 
período de inserción institucional. Estarán vinculadas a temáticas altamente priorizadas.  
 
 
PERFIL DE LA BECA  
 
5. Requisitos mínimos: 


• Ser argentino/a nativo/a o naturalizado/a, o ser extranjero residente en el país. 
• Tener como máximo 35 años de edad al momento de la convocatoria. 
• Título de: Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, 


cuya duración sea mayor a 4(cuatro) años, orientado a la temática de la beca (Lic. Cs 
en Química, Lic en Bioquímica, Lic. en   Farmacia, Lic en Cs Ambientales, Lic en Cs 
Biológicas, Lic. en Tecnología de Alimentos, Ingeniería en Alimentos, Ingeniería 
Química, Lic. en Biotecnología, Ing. Agronómica o carreras universitarias afines) 


• Cumplir con la presentación de la documentación especificada en el artículo 11° del 
llamado a concurso. 


 
 
6. Requisitos específicos 


 
i) FORMACIÓN 


 
Título Universitario: Lic. Cs en Química, Lic en Bioquímica, Lic. en   Farmacia, Lic en Cs 
Ambientales, Lic en Cs Biológicas, Lic. en Tecnología de Alimentos, Ingeniería en Alimentos, 
Ingeniería Química, Lic. en Biotecnología, Ing. Agronómica o carreras universitaria afines. 


 
ACLARACIÓN: Condiciones para las Becas Profesionales:  


a) Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, cuya duración 
sea igual o mayor a cuatro (4) años.  


b) Tener como máximo treinta y cinco (35) años de edad al momento de la convocatoria.  


c) Cumplimentar en su totalidad los requisitos de documentación establecidos en cada 
convocatoria: CV, DNI, certificado analítico de las materias aprobadas, carta de presentación 
explicitando las razones por las cuales aplica a esta convocatoria de beca, proponer dos 
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referencistas del área de conocimiento y/o disciplina objeto de la beca, y otros que se 
establezcan y aprueben en el llamado a través de la Dirección Nacional.  
d) Contar preferentemente con antecedentes de investigación, extensión, transferencia de 
tecnología y/o docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas.  


e) Una vez aprobada la Etapa de Inserción Institucional presentar el comprobante de 
inscripción y/o admisión a la carrera de posgrado elegida en casas de estudios de reconocida 
trayectoria de acuerdo a la temática.  


 
j) CONOCIMIENTOS 
 


Básicos: 
 
1. Química Analítica 
2. Conocimientos de estadística 
3. Idioma inglés (lectura de textos técnicos) 
4. Conocimiento de computación especialmente de los programas Excel, Word, Power 
Point. 
 
Específicos (preferentemente, no excluyentes):  
 
1. Cromatografía liquida 
2. Espectrometría de masa 
3.  Programación en R o MatLab 
 


k) ANTECEDENTES 
 


Contar preferentemente con antecedentes de investigación y transferencia de tecnología, 
docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas.  


 
l) HABILIDADES Y APTITUDES 


• Responsabilidad. 
• Orientación al logro de objetivos. 
• Predisposición para el trabajo en equipo. 
• Capacidad para comunicar e informar. 
• Predisposición para formarse y capacitarse. 
• Disposición al cambio. 
• Iniciativa y creatividad. 
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BECA Profesional: Estudio de los componentes volátiles en matrices alimentarias y materias 
primas SEDE: Instituto Tecnología de Alimentos (ITA) 
 
Becas Profesionales: destinadas a egresados/as de carreras universitarias que deseen 
insertarse en la institución, adentrarse en sus proyectos de trabajo y realizar una maestría o 
doctorado en áreas disciplinares priorizadas por el organismo. La beca permitirá su formación 
mediante la realización de actividades de investigación científica y tecnológica, extensión, 
cooperación, vinculación, comunicación y/o demás tipos de intervenciones en áreas o temas 
priorizados por el INTA.  
La beca se encuentra compuesta por dos etapas consecutivas y sujetas a la evaluación de 
desempeño del becario/a.  
Etapa a- Inserción institucional a desarrollarse durante los primeros 24 meses. El/la becario/a 
participará en proyectos que resulten priorizados según los lineamientos estratégicos, 
programáticos y los objetivos de gestión vigentes.  
Etapa b- Estudios de posgrado para realizar maestrías o doctorados una vez cumplido el 
período de inserción institucional. Estarán vinculadas a temáticas altamente priorizadas.  
 
PERFIL DE LA BECA  
 
1. Requisitos mínimos: 


• Ser argentino/a nativo/a o naturalizado/a, o ser extranjero residente en el país. 
• Tener como máximo 35 años de edad al momento de la convocatoria. 
• Título de: Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, 


cuya duración sea mayor a 4(cuatro) años, orientado a la temática de la beca (Lic. en 
Química, Lic. en Tecnología de Alimentos, Ingeniería en Alimentos, Ingeniería Química, 
Bioquímica, Lic. en Biotecnología, Ing. Agronómica o carrera universitaria afín).  


• Cumplir con la presentación de la documentación especificada en el artículo 11° del 
llamado a concurso. 


 
2. Requisitos específicos 


 
a) FORMACIÓN 
 
Título Universitario: Lic. en Química, Lic. en Tecnología de Alimentos, Ingeniería en Alimentos, 
Ingeniería Química, Bioquímica, Lic. en Biotecnología, Ing. Agronómica o carrera universitaria 
afín.  


 
ACLARACIÓN: Condiciones para las Becas Profesionales:  


a) Contar con título de una carrera de grado universitario con validez nacional, cuya duración 
sea igual o mayor a cuatro (4) años.  


b) Tener como máximo treinta y cinco (35) años de edad al momento de la convocatoria.  


c) Cumplimentar en su totalidad los requisitos de documentación establecidos en cada 
convocatoria: CV, DNI, certificado analítico de las materias aprobadas, carta de presentación 
explicitando las razones por las cuales aplica a esta convocatoria de beca, proponer dos 
referencistas del área de conocimiento y/o disciplina objeto de la beca, y otros que se 
establezcan y aprueben en el llamado a través de la Dirección Nacional.  
d) Contar preferentemente con antecedentes de investigación, extensión, transferencia de 
tecnología y/o docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas.  
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e) Una vez aprobada la Etapa de Inserción Institucional presentar el comprobante de 
inscripción y/o admisión a la carrera de posgrado elegida en casas de estudios de reconocida 
trayectoria de acuerdo a la temática.  
 


b) CONOCIMIENTOS 
 


Básicos: 
1. Química Orgánica 
2. Química Analítica 
3. Conocimientos de estadística 
4. Idioma inglés (lectura de textos técnicos) 
5. Conocimiento de computación especialmente de los programas Excel, Word,   
     Power Point. 
 


Específicos (preferentemente, no excluyentes):  
 


1. Cromatografía gaseosa  
2. Espectrometría de masa 


 
 


c) ANTECEDENTES 
 


Contar preferentemente con antecedentes de investigación y transferencia de tecnología, 
docencia y trabajos y/o publicaciones realizadas.  


 
d) HABILIDADES Y APTITUDES 


• Predisposición para el trabajo en equipo. 
• Capacidad para comunicar e informar. 
• Responsabilidad. 
• Predisposición para formarse y capacitarse. 
• Capacidad para relacionarse con los distintos actores de la comunidad 
• Disposición al cambio 
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